DICTÁMENES AFIP 2008

	GANANCIAS

	IMPUTACION DE GANANCIAS
	SOCIEDAD DE HECHO. HONORARIOS DENTRO DE LA SOCIEDAD.
	De acuerdo a lo establecido en los artículos 2°; 49 inc. b) y último párrafo y 79 inc. f) de la Ley de Impuesto a las Ganancias y en los artículos 8° y 68 de su Decreto Reglamentario; los honorarios percibidos producto de su actividad profesional quedarán encuadrados dentro de la tercera categoría siempre que la misma se lleve a cabo no a través de un servicio prestado en forma personal por el profesional, sino por medio de una organización de factores productivos, representados por el capital invertido, el trabajo de personal en relación de dependencia y el riesgo empresario, entre los mas relevantes.
DICTAMEN Nº 55/08 (D.A.T.) 20/10/08

	DEDUCCIONES
	HONORARIOS DE GERENTE NO SOCIO DE SRL.
	Los honorarios del gerente no socio (estipulado en el quinto punto del estatuto de creación de la sociedad) que tiene como funciones la administración y representación de la sociedad y que es designado por mayoría de los socios con derecho a voto y en reunión de los mismos, al estar vinculados con la distribución de utilidades contables del ejercicio se encuentran comprendidos en el inciso j) del artículo 87 de la ley gravamen.
DICTAMEN Nº 46/08 (D.A.T.) 12/09/08

	SALIDAS NO DOCUMENTADAS 
	PUBLICIDAD POR INTERNET. 
COMPRA DE ESPACIOS EN PAGINAS DE INTERNET.

	En el caso de compra de espacios de publicidad por Internet por los cuales no se recibe facturas o documentos equivalentes por parte de los prestadores o dueños de la página por ser los mismos primordialmente consumidores finales pero que los pagos realizados son efectuados mediante transferencia bancaria y/o emisión de cheques a la orden del respectivo prestador o dueño, no resultaría de aplicación la figura de salidas no documentadas, dado que, en principio, se encontraría individualizada la causa que generó dicha prestación y el sujeto receptor de la publicidad y el pago de la misma.
DICTAMEN Nº 52/08 (D.A.T.) 18/11/08

	REORGANIZACION 
	MANTENIMIENTO DE LA PARTICIPACION EN EL CAPITAL. 
SU CALCULO. 
	El capital nominal resulta útil en la función de determinación de los valores patrimoniales proporcionales que se requiere sostener a los titulares de las empresas reorganizadas en virtud del artículo 77 de la Ley de Impuesto a las Ganancias y de artículo 105 de su Decreto Reglamentario, ello debido a su necesaria vinculación uniforme con los patrimonios netos de dichas firmas.
DICTAMEN Nº 43/08 (D.A.T.) 10/06/08

	
	ABSORCION. MANTENIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES.
	Dado que las sociedades que se reorganizan cuentan con más de doce meses dedicados a la actividad inversora (principalmente tenencia de acciones), y esta actividad se integrará en la absorbente que además realizará la actividad de explotación y comercialización de hidrocarburos y energía eléctrica, y que proyecta continuarlas más allá de los dos años siguientes a la fecha de reorganización, por lo tanto el proceso cumpliría con los requisitos de mantenimiento de actividades iguales o vinculadas previo y posterior a la fecha de reorganización que exigen las disposiciones aludidas -primer párrafo del artículo 77 de la ley del gravamen y apartados II) y III) del segundo párrafo del citado artículo 105 de su reglamento- en caso de continuar con análogas operaciones de inversión y empresarias.
DICTAMEN Nº 42/08 (D.A.T.) 10/07/08

	
	FUSION. 
MANTENIMIENTO DE ACTIVIDAD Y PARTICIPACION.
	Las sociedades que se reorganizan no ejercían actividades iguales o vinculadas durante los 12 meses previos a la fecha de la reorganización, y además la empresa continuadora mantendrá sólo la actividad operativa, por lo que no estarían dadas las condiciones para el cumplimiento del requisito de mantenimiento de actividades previas y posteriores instaurado por el primer párrafo del artículo 77 de la Ley de Impuesto a las Ganancias (t.o. en 1997 y sus modificaciones) y de los puntos II) y III) del segundo párrafo del artículo 105 del Decreto N° 1.344/98 y sus modificaciones.

DICTAMEN Nº 39/08 (D.A.T.) 24/06/08

	RETENCIONES
	BENEFICIARIOS DEL EXTERIOR. 
LICENCIA POR USO DE SOFTWARE.
	El contrato de licenciamiento de un software de computación celebrado entre la ANSES y la empresa "Z.Z.", que tiene por objeto el uso exclusivo en ese Organismo por un período de 36 meses, se encuentra encuadrado en el inc. h) del artículo 93 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, correspondiendo que en oportunidad del pago se practique una retención del 35% sobre la ganancia neta presumida en el 90% de las sumas pagadas al beneficiario del exterior.

En cuanto al uso del aplicativo SICORE deberá aplicarse la Versión 7.1., Release 3 -actualmente vigente-, resultando correcta la imputación al Código 218-Impuesto a las Ganancias-Beneficiario del Exterior y a otras Ganancias no Previstas-Resolución General 739, Régimen 711.
DICTAMEN Nº 36/08 (D.A.T.) 5/06/08

	GANANCIA MINIMA PRESUNTA

	VALUACION
	INMUEBLES RURALES. REDUCCION DE LA BASE IMPONIBLE.
	A los efectos de la reducción en la valuación de inmuebles rurales establecida en el artículo 4°, inciso b) de la Ley de Impuesto a la Ganancia Mínima Presunta, corresponde tomar a todas las parcelas que integran una única explotación como un único inmueble, con independencia de la cantidad de parcelas que lo conformen.
DICTAMEN Nº 32/08 (D.A.T.) 20/06/08

	IVA

	OBJETO


	SERVICIO RADIOELÉCTRICO DE CONCENTRACIÓN DE ENLACES. TRANSFERENCIA DE AUTORIZACIONES DE USO
	La transferencia de las autorizaciones de uso de canales radioeléctricos para el servicio radioeléctrico de concentración de enlaces, está fuera del objeto del Impuesto al Valor Agregado, al no encuadrar en el artículo 3°, inciso e), punto 21 de la Ley del tributo con el alcance previsto en el artículo 8° del Decreto Reglamentario, atento a que en virtud de la misma esa empresa quedaría al margen de la prestación de dicho servicio, no configurándose una concesión de explotación.
DICTAMEN Nº 47/08 (D.A.T.) 25/08/08

	EXENCION
	CIRCO.
	A efectos de determinar el tratamiento en el Impuesto al Valor Agregado de un espectáculo circense conforme lo previsto por el apartado 10 inciso h) del artículo 7º de la ley del gravamen cabe considerar la opinión vertida por el Instituto Nacional del Teatro respecto a su encuadre en la definición de "actividad teatral" a que alude el artículo 2º de la Ley Nº 24.800.
DICTAMEN Nº 50/08 (D.A.T.) 25/08/08

	
	SERVICIOS DE OPTICA OFTALMOLOGICA.
	La actividad de óptica oftalmológica, consistente en la fabricación y armado de cristales con graduación ocular con su correspondiente armazón -lentes- y lentes de contacto con graduación ocular, clasifica por su naturaleza entre las locaciones incluidas en el inciso c) del artículo 3° de la Ley de Impuesto al Valor Agregado, por lo que no se encuentra alcanzada por la exención dispuesta en el artículo 7°, inciso h), apartado 7 de dicha ley, toda vez que la misma se circunscribe exclusivamente a prestaciones y locaciones comprendidas en el apartado 21 del inciso e) del citado artículo 3°.
DICTAMEN Nº 35/08 (D.A.T.) 4//08/08

	EXPORTACIONES 
	RECUPERO DE CREDITOS FISCALES RG 2000. GASTOS INDIRECTOS. 

	Los gastos indirectos erogados para la preparación de la mercadería exportada -gastos que no pueden ser apropiados en forma directa como honorarios, energía, gastos financieros, gastos administrativos varios, etc.-, los que se producen durante todo el período fiscal mensual que abarca la declaración jurada del Impuesto al Valor Agregado, no pueden ser asignados a solicitudes posteriores a la respectiva exportación en concordancia con el criterio seguido por la Dirección Regional ..., la cual sólo permite afectar a las mismas los créditos fiscales producidos hasta el último día de embarque y/o fecha de terminación de carga el que fuera anterior, no pudiendo ser trasladados al mes inmediato siguiente por no estar incluidos en el saldo técnico del período fiscal en el que se produce la exportación.

DICTAMEN Nº 51/08 (D.A.T.) 21/07/08

	RETENCION RG 18 

	CARGO FIDEICOMISO GAS
	Los cargos específicos establecidos por la Ley N° 26.095 integran la base imponible del Impuesto al Valor Agregado, por lo que generan crédito fiscal, y por ende, correspondería sujetarlos al régimen retentivo dispuesto por la Resolución General N° 18, toda vez que conforme a lo normado por su artículo 1°, el mismo resulta aplicable a las operaciones que por su naturaleza puedan dar lugar al crédito fiscal.
DICTAMEN Nº 56/08 (D.A.T.) 30/05/08

	GANANCIAS, GANANCIA MINIMA PRESUNTA E IVA

	FIDEICOMISO
	FIDEICOMISO INMOBILIARIO
	El fideicomiso, por medio del cual se lleva a cabo un emprendimiento inmobiliario y en el que una mutual reviste el carácter de fiduciante y única beneficiaria, siendo además fideicomisaria, posee el carácter de sujeto del Impuesto al Valor Agregado al realizar obras sobre inmueble propio en el predio fideicomitido, encuadrando su accionar en las disposiciones del inciso b) del artículo 3° y del segundo párrafo del artículo 4° de la ley del gravamen, toda vez que trasmite a la finalización de las obras el derecho real de dominio de las unidades al o a los beneficiarios quienes revisten el carácter de terceros con respecto al mismo.
El Impuesto a la Ganancia Mínima Presunta comprende entre los sujetos del mismo a los fideicomisos -artículo 2°, inciso f) y primer artículo incorporado a continuación del artículo 12-, no encontrándose establecida exención alguna en el artículo 12 sobre los bienes que en el caso bajo análisis constituyen el patrimonio fideicomitido.
Finalmente con referencia al Impuesto a las Ganancias le aclaro que en el supuesto en que el fiduciante posea la calidad de beneficiario, el fideicomiso no resulta sujeto pasivo del citado impuesto -cfr. artículo 69, inciso a), punto 6-.
DICTAMEN Nº 31/08 (D.A.T.) 12/06/08

	PROCEDIMIENTO

	COMPENSACION
	CANCELACION DE RETENCIONES DE GANANCIAS CON SALDO A FAVOR DE IVA.
	No resulta viable compensar los montos de las retenciones en el Impuesto a las Ganancias -Resolución General N° 830-, con un saldo a favor que posee el responsable en el Impuesto al Valor Agregado.
DICTAMEN Nº 37/08 (D.A.T.) 19/05/08

	RETENCIONES
	FONDOS ROTATORIOS.
	De acuerdo con las disposiciones del artículo 81 del Decreto N° 1.344/07, no resulta posible asimilar los fondos rotatorios con las cajas chicas, por cuanto aquellos se constituyen por montos y límites para gastos individuales superiores a los de éstas. Los regímenes de retención establecidos por las Resoluciones Generales Nros. 830, 18, 1.784 y 1.556, no contemplan excepciones para los pagos que se efectúen mediante fondos rotatorios.
DICTAMEN Nº 41/08 (D.A.T.) 19/06/08

	COMBUSTIBLES LIQUIDOS Y GAS NATURAL Y TRANSFERENCIA DE GAS OIL

	IMPORTACION
	REINTEGROS 
	Cuando el contribuyente realiza una importación de solventes que luego comercializa a un adquirente exento no podrá trasladar el gravamen a los combustibles que hubiera ingresado con el despacho a plaza de acuerdo a la normativa vigente.
DICTAMEN Nº 38/08 (D.A.T.) 25/03/08

	EXENCIONES.
	LEY Nº 26.337
	La Ley Nº 26.337 otorga la exención en los Impuestos sobre los Combustibles Líquidos y el Gas Natural y sobre la Transferencia de Gas Oil a la importación y su reventa en el mercado interno del gas oil y diesel oil con miras a cubrir el abastecimiento en los picos de demanda de dichos productos por lo que, en tanto la operación quede comprendida, conforme los cupos asignados, en el régimen exentivo de que se trata, corresponderá considerar exentas las etapas exclusivamente alcanzadas por los impuestos que nos ocupan -importación y su reventa -.
Asimismo, se cuando la empresa efectúe transferencias comprendidas en el beneficio de que se trata, proceda a facturar tales operaciones en forma independiente de otras no comprendidas en la franquicia consignando una leyenda que indique el motivo de la exención -operación comprendida en el artículo 33 de la Ley Nº 26.337-.
DICTAMEN Nº 34/08 (D.A.T.) 8//07/08

	REGIMENES PROMOCIONALES

	PROMOCION INDUSTRIAL LEY 22.021
	BONOS DE CREDITO FISCAL.
	No existe razón legal para que el proveedor se niegue a recibir los bonos de crédito fiscal, si los mismos son entregados dentro de los plazos dispuestos por el artículo 5° de la Resolución General N° 3.631 -modificada por la Resolución General N° 3.681- para la presentación y pago de las declaraciones juradas del Impuesto al Valor Agregado correspondiente al período fiscal de que se trate.
DICTAMEN Nº 49/08 (D.A.T.) 22/07/08

	INVERSIONISTAS
	DIFERIMIENTO. 
VENTA PARCIAL DE ACCIONES.
	La Asesoría entendió, en un sentido teórico, dado que no se han aportado mayores precisiones, ni documentación que avalen la posible transferencia parcial del paquete accionario como tampoco información relativa al cronograma de inversiones y la puesta en marcha, que las acciones podrían ser transferidas, sin volverse exigibles los importes no abonados en concepto de impuestos diferidos, en virtud de haber transcurrido el plazo legal establecido en el artículo 11 de la Ley N° 11.683.
Mas allá de lo expuesto, persiste la obligación del inversionista, de cancelar los impuestos diferidos en cinco (5) anualidades consecutivas a partir del sexto ejercicio posterior a la puesta en marcha del proyecto promovido en el cual invirtió, de acuerdo a lo estipulado en el cuarto párrafo del artículo 11 de la Ley N° 22.021.
DICTAMEN Nº 33/08 (D.A.T.) 22/05/08
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